
  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2016-00245 00 

DEMANDANTE: WILSÓN HERNÁNDO BULLA GODOY 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

CONTROVERSIA:  CONTRATO REALIDAD 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver lo 

pertinente respecto del recurso de Reposición en subsidio de Apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la decisión adoptada el 04 de agosto de 2022 

– a través del cual se concedió el recurso de Apelación interpuesto por la entidad 

demandada en contra de la sentencia proferida el 09 de mayo de 2022 por este 

Despacho, previo las siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

Esta Sede Judicial mediante sentencia de fecha 09 de mayo de 2022 accedió a las 

pretensiones de la demanda – providencia que fue notificada a las partes el 11 de 

mayo de 20221, contra la citada sentencia, el apoderado de la entidad demandada 

– a través de memorial radicado el 21 de junio de 2022,  interpuso recurso de 

Apelación  y mediante auto de fecha 04 de agosto de 2022, se concedió en efecto 

suspensivo y ordenó remitir al superior para lo de su competencia.  

 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandante, con memorial radicado el día 

09 de agosto de 20222, interpuso recurso de Reposición en subsidio de Apelación 

en contra del auto de fecha 04 de agosto de 2022. 

 

                                                 
1 Archivo 36 el Exp. digital 
2 Archivo 41 del Exp. digital.  
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Del recurso de Reposición  

 

El apoderado de la parte actora a través de memorial radicado el 09 de agosto de 

2022, manifiesta que esta Sede Judicial dictó fallo el 09 de mayo de 2022 – 

acogiendo las pretensiones de la demanda y que, dicha sentencia fue notificada a 

los correos electrónicos el 11 de mayo de 2022 de acuerdo a lo reglado por el 

CPACA y la Ley 2080 de 2021, donde el recurrente contaba con diez (10) días para 

impetrar la apelación, es decir, hasta el  27 de mayo de 2022 y al día siguiente 

queda en firme y ejecutoriado.  

 

 

Señala que la entidad demandada el día 22 de junio de 2022 presentó oficio de 

Apelación, el cual está por fuera del términos, dado que fue presentado 16 días 

después del vencimiento del término oficial y legal, comoquiera que hasta el 21 de 

junio de 2022 fue recibido por el correo de los juzgados administrativos correscanbta 

el aludido recurso de Apelación, tal y como se evidencia en el pantallazo de la Rama 

Judicial – programa siglo XXI – bajado e impreso el 09 de agosto de 2022; sin 

embargo, precisa que el Despacho a través de auto de fecha 04 de agosto de 2022, 

admite el referido recurso de Apelación. 

 

 

De acuerdo a lo expuesto, solicita que se revoque la decisión tomada mediante auto 

de fecha 04 de agosto de 2022 y proceda a rechazar el recurso de Apelación al 

encontrarse extemporáneo, precisando además que, en el expediente digital está 

consignado y cargado la apelación el 23 de junio de 2022 y la notificación de la 

sentencia del 24 de junio de 2022, evidenciándose un error en las fechas, 

demostrándose la extemporaneidad de la Apelación.   

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En contra del referido auto y de conformidad con el artículo 242 de la ley 1437 de 

2011 – modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2020, establece que “El 

recurso de Reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en 

contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código 

General del Proceso”. 
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En virtud de lo anterior, el artículo 318 del Código General del Proceso en su Inciso 

3°, precisa lo siguiente:  

 

“El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie del auto. Cuando 

el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 

escrito dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto”. 

(Subrayado fuera del texto) 

 
 
 
De conformidad con lo expuesto, se tiene que el recurso debe interponerse dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto y, teniendo en cuenta que el 

auto recurrido fue notificado por estado el 05 de agosto de 2022, la parte actora 

tenía hasta el 27 de mayo de 2022 para presentar el recurso de Reposición y dado 

que el mismo fue interpuesto el 09 de agosto de 2022, se encuentra dentro del 

término establecido para tal fin; razón por la cual, procede esta sede judicial a 

resolver lo pertinente.  

 

 

El apoderado de la parte actora, solicita que se reponga el auto de fecha 04 de 

agosto de 2022 – a través del cual procedió a conceder el recurso de Apelación 

interpuesto por el apoderado de la entidad demandada en contra de la sentencia 

proferida el 09 de mayo de 2022 – notificada a través de correo electrónico el 11 de 

mayo de 2022, comoquiera que el citado recurso de Apelación fue interpuesto el día 

21 de junio de 2022, es decir, por fuera dentro del término legal para ello. 

 

 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que le asiste razón al apoderado de 

la parte demandante y, por consiguiente, procederá a reponer el auto de fecha 04 

de agosto de 2022, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

 

Con memorial enviado el 21 de junio de 2022 a las 4:46 pm – al correo electrónico 

de correspondencia de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Bogotá (correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co),, el apoderado de la entidad 

demandada interpone recurso de Apelación en contra de la sentencia proferida el 

09 de mayo de 2022, a través de la cual accedió las pretensiones de la demanda. 

 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – modificado por el artículo 67 de 

la Ley 2080 de 2021, señala que el recurso de Apelación interpuesto en contra de 

sentencias proferidas en primera instancia deberá interponerse y sustentarse dentro 

de los diez (10)  días siguientes a su notificación, sin embargo, y teniendo en cuenta 

que la providencia recurrida fue notificada mediante correo electrónico a la partes el 

día 11 de mayo de 2022 a las 3:23 pm3, el plazo máximo para recurrir en Apelación 

feneció el día 27 de mayo de 2022.   

 

 

El recurso de Apelación interpuesto por el apoderado de la entidad demandada 

contra la mencionada sentencia, se encuentra extemporáneo a la luz de lo 

dispuesto en el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta que la notificación de la providencia 

recurrida fue el día 11 de mayo de 2022, el plazo máximo para recurrir en Apelación 

feneció el día 27 de mayo de 2022.   

 

 

De otra parte, con respecto al error que el apoderado de la parte demandante 

manifiesta que se evidencia en el expediente digital – relacionado a que se 

encuentra consignado y cargado dentro del mismo, la apelación el 23 de junio de 

2022 y la notificación de la sentencia el 24 de junio de 2022, el Despacho aclara 

que en su momento se subió el archivo de la Apelación interpuesto por la entidad 

demandada, sin que se hubiese subido en su momento, la constancia de notificación 

de la sentencia y, por consiguiente, algunos archivos en el expediente digital son 

modificados del orden en el que se encuentran – teniendo en cuenta que los mismos 

deben estar enumerados y de acuerdo al orden a las fechas de radicación de los 

memoriales y/o providencias proferidas, lo que pudo suceder en su momento. 

 

 

Con respecto al recurso de Apelación interpuesto, el Despacho no procede a 

conceder el mismo, teniendo en cuenta que no hay lugar a ello - al reponerse el 

referido auto de acuerdo a lo solicitado por la parte demandante.   

 

 

                                                 
3 Archivo 36 del Exp. digital. 
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En virtud de lo anterior, este Despacho,  

 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: Reponer el auto del 04 de agosto de 2022 que dispuso conceder en 

efecto suspensivo el recurso de Apelación interpuesto en contra de la sentencia 

proferida el 09 de mayo de 2022 y remitir el mismo ante el superior para lo de su 

competencia, de conformidad con lo expuesto en precedencia.   

 

SEGUNDO: En su lugar, dispone RECHAZAR por extemporáneo el recurso de 

Apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada, en contra la 

sentencia proferida el 09 de mayo de 2022, conforme a las razones expuestas en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, por secretaria continuar con el trámite 

correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ             

 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 07 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 
 
RYGH 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

 

abogados_especilizados7@hotmail.com 
 

APODERADO 

DEMANDADA:  

osealejandrogarcia@hotmail.com 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

wilsonbulla392@hotmail.com 
 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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